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Viceministerio de Sanidad  Agropecuaria y Regulaciones 
7av. 12-90 zona 13, Edificio Anexo Monja Blanca 

ATRIBUCIONES
DIRECCIÓN DE  SANIDAD VEGETAL 

1. Dirección de Sanidad Vegetal integrada por los Departamentos de Vigilancia Epidemiológica y Análisis de Riesgo de Sanidad Vegetal; Registro de Insumos Agrícolas y, Certificación Fitosanitaria (PIPAA); sus atribuciones son las siguientes: 

1.1 Prevenir, controlar y erradicar las plagas de importancia cuarentenaria y económica de las plantas. 
1.2 Establecer la normativa fitosanitaria para apoyar la competitividad de los productores. 
1.3 Definir el estatus fitosanitario de plagas por zonas geográficas, atendiendo emergencias fitosanitarias. 
1.4 Procesar, analizar y verificar información sobre vigilancia fitosanitaria, disponiendo con la infraestructura de soporte necesaria. 
1.5  Vigilar la condición fitosanitaria epidemiológica y ejecutar las medidas fitosanitarias necesarias. 

1.6 Disponer del registro de Insumos para uso agrícola y aprobación de protocolos de exportación de productos agrícolas. 

1.7 Registrar las unidades de producción agrícola y las organizaciones productivas comunitarias. 

1.8  Asistir la negociación de protocolos para la importación de las especies vegetales. 

1.9  Mantener un sistema de vigilancia de plagas y enfermedades exóticas y endémicas. 

